
  

    

Guayaquil, 13 de Enero del 2016 

Señora - 
MONICA JACQUELINE CABRERA BAJANA 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FUTURAUTO S.A. 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ratificarla a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los estatutos sociales de la compañía 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también los 
demás deberes y atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La compañía FUTURAUTO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
por el Notario Público Vigésimo quinto del cantón Guayaquil, Abogado SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO el día 06 de Febrero del 2001, e inscrita en el Registro 
Mercantil el día 28 de Marzo del 2001. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

/ 
Atentamente 

ZAS 
VICTOR HUGO ZAMBRANO FRANCO 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FUTURAUTO S.A. y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha, Guayaquil, 13 de Enero del 
2016. 

    k CA JO 
MONICÁ JACQUELINE CABRERA BAJAÑA 
C.C. 0908973183 

Ecuatoriana  
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.860 
FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FUTURAUTO 

S.A., a favor de MONICA JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, de 
fojas 5.923 a 5.926, Registro de Nombramientos número 1.596, 

ORDEN: 5860 

MT 

DLOHF 

  

  ION AE . Marigsg Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 13 de febrero de 2016 DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA /)    

  

REVISADO POR:* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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